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DE IA i’BOVIXCn lili LOfiBDXO.
PARTE OFCIAL

GOBIE^^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

■ El Jllmo, Sr, Subsecretario del 
Mimslerio de la Gobernación me co
munica con fecha 8 del acliial de 
Real orden lo que sigue.

Por el Ministerio de Fomento se 
dree á este de la Gobernación en ^9 
de Mayo último lo siguiente —La 

'Reinad (q D.Jg^J^éaUforíñándñse^ 
lo propm’sto por la Junta directiva 
de la Exposición de Agricultura, que 
ha de celebrarse en esta Córte des
de el 2i dé Setiembre al 4 de Octu
bre próximos, se ha servido dispo
ner, que por conduelo de V. E. se 
recomiende á los Alcaldes de todos 
los pueblos y al cuerpo dé la Guar
dia civil, que por los medios que es
tén á su alcance, auxilien á los ex
positores áfin de proporcionarles la 
mayor seguridad y economía posi
bles, en la conducción de los gana
dos ó efectos que se propongan pre
sentar.= De Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. á fin de 
que dicte las disposiciones conve
nientes tanto á los Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia, como á la 
Guardia civil establecida en la mis
ma para los efectos que quedan in
dicados.

Lo que se insería en esíe periódi
co oficial encargando á los Alcaldes 
de los pueblos de esla provincia, g 
Guardia civil, presí en á los esposí- 
íores la especialproleccton que me
recen para que los producios agri
colas que conduzcan, lleguen sin me
noscabo ni coníraíiempo al punió á 
que vayan desiinados, desplegando 
lodo el celo que se requiere en la 
dirección y cusíodia de los mencio
nados producios. Logroño 18 de 
Junio.de 1857.—Francisco Paez de 
la Cadena.

DIRECCION GENERAL DE BIENES 
AACIO.UIES.

Sección de Contabilidad.

CIRCULAR.
Con esta fecha digo al Goberna

dor de lo provincia de (lanada lo 
si guien le:

«Visto el espediente remitido por 
V. S. con oficio de 12 de Mayo úl
timo, consultando sobre la entrega, 
á los hospitales y casas de Beneficen
cia de esá capital de 33,275 reales 
1 3 céntimos p tr las rentas líquidas 
del primer cua.trjjai£slr^^di^^ 
te año. á que ascendían los bienes 
vendidos á los establecimientos por 
consecuencia de la ley de desamor
tización de 1.* de Mayo de 1855; 
considerando que la Real órden de 
25 de Febrero de 1855, en que se 
funda la liquidación hecha por el Ad
ministrador-Depositario , quedó de
rogada por el articulo 41 de la ley 
de 11 de Julio del propio año; con
siderando que, según lo dispuesto en 
los artículos 24 y 25 de la referida 
ley, las corporaciones civiles, entre 
las cuales se comprende la nlenefi- 
cencia y por consiguiente los hospi
tales de^ esa ciudad, tienen un dere
cho indisputable á que se les abone 
desde luego por el Tesoro público el 
i¡1 Llares del 4 por 100 al año de las 
cantidades ingresad is procedentes 
de los bienes vendidos á los mismos, 
y si esto no_l)ajd¿ase á cubrir la ren- 
ta anual que producían- las fincas e- 
nagenadas , está prevenido que se 
les complete del capital si lo solici
tan; considerando, en fin , que para 
disponer del capital es req Jsito in
dispensable que el Ministerio de la 
Gobernación expida las órdenes con
venientes , marcando las formalida
des con que se han de entregar tos 
fondos á'¡lQé establecimientos de Be- 
neficencia.’según lo prevenido sobre 
el particular/en el párrafo 7.“ arti
culo 22 de la Real instrucción de 1 í 

de-Julio de 1856 para cumplir la ley 
de'igual fecha; esta Dirección ^gene
ral ha acordado significar á V. S. 
con devolución del expediente, que 

no siendo posible satisfacer los 
33,275 rs. 13 cénts en los térmi
nos que se solicita, por que esto se
ria contrariar lo prescrito en la ley, 
puede V. S. disponer desde luego 
que del fondo de depósitos de corpo
raciones civiles, se pague á los hos
pitales de esa capital los intereses 
vencidos al respecto del 4 por 100 
anual, de las cantidades realizadas 
procedi'ntes de sus bienes enagena- 
dos, bajo las formalidades preveni
das en las regias circuladas en 20 
de Abril último por la Dirección ge
neral de Cont ibilidad de la Hacien- 
da piíldica: en la inte¡igencia_de 
que si necesitasen ademas los Esla- 
b ecimientos para cubrir obligacio 
nes pi'reiitorias alguna parle de su 
capital, en este caso, se pida por 
conducto del Ministerio de la Gober
nación, á quien corresponde apreciar 
la verdadera necesidad y disponer eu 
su vista las formalidades con que se 
han de entregar los fondos por el 
Tesoro, pues á la Dirección general 
de mi cargo no la compele resolver 
sobre este asiinlo.»

r lo Irasíado á V. S para su 
conocimiento y con el fin de que pue
da aplicarse la preinserta resolu
ción á los casos análogos que pue
dan ocurrir en esa provincia de
biendo advertir, que lo acordado 
respecto de los ingresos por los 
bienes vendidos de Bene/icencia, á 
que se contrae el espediente promo
vido en la de GrairtideL^sAjud 
también y debe hacerse estensivo 
á los caudales ingresados en las 
Tesorerías procedentes del 80 por 

favor de los pueblos, por los 
bienes vendidos de sus Pi opios, y á 
los de Instrucción piíbíica que no 
pertenecen al Estado; cuyas recla
maciones podrán dirigir los acre
edores, por conducto de F. S.,al 
Ministerio de la Gubernación, con el 
objeio de que p^r el mismo se or
dene la entf ega y su aplicación, to
da vez que á las oficinas de Hacien
da no corresponde mas iniciativa en 
este aiunto, que la de devolver los 
fondos á las corporaciones civiles 
bajo las reglas y formalidades que 

estime oportunas el mencionado Mi
nisterio Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 
1857. — Luis de Estrada.—Señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Logroño.

PARTE OF:CIAL DE LA GACETA,
MINISTERIO DE GRACIA Y UUSTICIA.

Esposicion a S. M.

Señora: Tau.pronto como apliqué 
mi celo y buena voluntad al desem
peño (íel honro o cargo que V M. 
se dignó confiarme, vi con’senti- 
miento que muchas comunidades de 
Religiosas habían acudido y acudían 
al Gobierno de V M. solicitando la 
reparación de sus conventos, atendi
da únicamente y de una manera in
completa por la piedad de los fieles 
durante muchos años.

Ningún articulo figuraba en el 
presupuesto para proveer á esta ne
cesidad urgente é indeclinable, y el 
Ministro que suscribe se encontraba 
por esta circunslancja imposibilita
do de acudir á ella, á un cuando re
conociese b.ijo más de un aspecto la 
justicia de las reclamaciones expre
sadas.

Constituido el Gobierno de V. M. 
en la absoluta precision de formar 
el presupuesto para el corrien'e año, 
t( mó. sobre sí la inesciisable res
ponsabilidad de hacerlo, sin perjui
cio de someter esta medida á la re
solución de las Córtes, como lo ha 
verificado. Pero esta misma preci
sion y las obvias consideraciones 
que de ella se desprenden le obliga
ban, en cuanto fuera dable, á obe
decer á un espíritu de exagerada e- 
conomía, puesto que debía ser só- 
brio en el uso de una facultad que 
no era exclusivamente suya, y que 
por lo mismo solo podia ejercer y la 
ejercía competido por una necesidad 
imperiosa y del momento. Asi, no 
pu liendo desatender enteramente es
ta sagrada obligación, y vacilando
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en exlendersc ni aun á lo más indis
pensable, consignó para ella por 
primera vez el Minislro que suscribe 
la reducida suma de 300,000 rs., 
con la esperanza de que en el pre
supuesto sometidoiiá la¿ aprobación 
de bis Cortes se consignará, si noto- 
do lo necesario, al móuoslo que se 
acerque en algún modo á cubrir de 
una manera prudente y económica 
las atenciones más perentorias. Pe
ro tanto para aplicar la suma indica
da cómo para hacerlo de lasque des
pues se consignen á igual fin, es 
conveniente acomadar en lo posible 
á este objeto ¡as disposiciones que en 
la actualidad se aplican á la forma
ción de presupuestos en los casos 
de reparación de las iglesias parro
quiales, y prescribir de antemano re
glas fijas que, asegurando el acierto, 
alejen también la arbitrariedad, que 
solo produce la injusticia. En su vir
tud, tengo la honra de someler á la 
aprobación de V. Al. el adjunto pro
yecto de decreto

Madrid, á 12 de Junio de 1857. 
K—Señora.=AL/K. P. de V. M = 
El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano.

Real decreto.

Atendiendofá las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Graciá y 
Justicia,'jVcngo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.** Las solicitudes so
bregastos exlraojrdinamsde repara- 
çîôirdê las iglesias y -conventos cTe 
Religiosas serán dirigi 'as al Dioce
sano por la Superiora de la co
munidad respectiva, expresando en 
ellas si hav algún donativo, oferta ó 
limosna de vecinos ó personas bien
hechoras que contribuyan á la eje
cución de la obra, circunstancia que 
se tendrá presente para calcular el 
presupuesto.

Art. 2.3T El ^Diocesano remitirá 
las expresadas solicitudes al Minis
terio de Gracia y Justicia con su in
forme para querías atienda á medi
da que lo permitan los fondos des
tinados á este objeto y las reclama
ciones que haya de la misma clase.

Art. 3.” Si el importe de la re
paración no excede de 12.000 rea
les, y el edificio carece de un méri
to artístico especial, el examen de la 
obra y la formación del presupues
to se practicarán por un alarife, 
maestro de obras ó aparejador de re
conocida aptitud, designado por el 
Diocesano.

Art. 4.0 Cuando el presupuesto 
de la obra excediere de 12,000 rs., 
ú fuese el edificio de un mérito ar
tístico especial, el examen de la o- 
í).ra y la formación del presupuesto 
se verificarán por un arquitecto de 
la Academia de Nobles Arles de S. 
Fernando , nombrado asimismo por 
el Diocesano.

Art. 5.“ En los casos compren
didos en el artículo anterior se pa
sará el expediente al Gobernador ci
vil de la provincia, para que, reuni
dos los datos necesarios, haga las 
observaciones que estime convenicn-

I les, asi respecto de la necesidad de 
las obras, como sobre el coste del 
presupuesto y la mas acertada ege- 
cuciun de aquellas.

Art. 6.° Aprobado el presupues
to de reparación por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, el Diocesano nom
brará una Junta compuesta de per
sonas que se distingan por su piedad, 
celo y oureza, para que se encargue 
de realizar las obras de la manera 
mas.adecuada y conveniente.

Art. 7." La Junta rendirá la 
cuenta al Diocesano, quien despues 
de darla su aprobación remitirá al 
Ministro de Gracia y Justicia un re
sumen de la inversion de -^w+edes 
con copia de su decreto de apro
bación.

Dado en Palacio á 12 de Junio de 
1837.—Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Manuel de Seijas Lozano.

Conladuna de Hacienda Pública 
de laprovincia de Logroño,

Desde el dia 20 del mes actual 
hasta el 19 del próximo mes de Ju
lio, se hallará abierto el pago de los 
créditos devengados y no salis'echos 
en el año de 1855, por individuos de 
clases, pasivas fallecidos, á cuyos 
herederos llamó á justificar su de
recho de tales la Contaduría de 
Hacienda Pública por medio del 

.anuncio insecto en el Roletin oficia 1 
nú mero'S^rSei M ié reo 1 eslEF®B"ÍKrí( 
último.

Los causantes de los créditos son 
los que á continuación se espresan, 
y como no todos han presentado los. 
documentos necesarios á llenar aquel 
requisito se les advierte que si asi no 
lo han hecho para el dia 19 del mes 
próximo, en que se cierra el pago, 
en la espresada Contaduria, se les 
dará de baja en la nómina de su cla
se sin obeion alguna en lo sucesivo 
al percibo de los créditos en cues
tión á no ser que la superioridad 
competente, los rehabilite individual
mente por unaórdeuespecialal efecto

Pensiones Pemuneralonas.

Doña Felipa Aguirre. 
Doña Juliana Guerrero. 
Doña Lucía Romero.

Exclaustrados.

D. Benito Esléban Cenzano. 
Francisco San Miguel. 
Canuto Ascarza.
León Ehira.
Lorenzo Monge.
A ta nasio de la Torre.
José Toribio Arciniega. 
Marcelino Arraiia.
(’.andido Blas 
Francisco Fernandez.
Manuel Muro.
Felix Dalman.
Vaicnlin Martinez.
P an ta león Herce.
Braulio Consul.

Pelirados de Guerra.

D. Nicolás Lopez. 
Atanasio Tejada.
Manuel Saez.
Manuel Radigalcs.
Pedro Martinez Merino.
José Royo.

^Jonte Pío Militar.

Doña Gabina Martinez.
Doña Maiía de los Dolores Elijia Cas

tañares y Benabidés.

Monte Pió civil.

Doña Hilaria Artabeitia. •

Cesantes de todos los Ministerios.
¡

D. Gregorio José Martinez Sicilia.

Logroño 19 de Junio de 1857 — 
Pascual L. de Longoria.—JoséFer- 
nandez Diez.

■ ANUNCIO.
Previa la correspondiente autori

zación, el dia 25 del corriente y ho
ra de las diez de su mañana, se sa
carán en esta Casa’Consistorial á pú
blica subasta mil cargas mayores de 
leña de las muertas, del monte de 
los Valcabados, jurisdicción de esta 
villa, cuyas condiciones se onndrán 
de manifiesto en el ic.lo. Canales 12 
«le Jrrafo-dsTTsrr.'rz^ELA An
drés Martinez.—Gregorio Blanco, 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL
El ayuntamiento constitucional de 

la villa de Los Arcos hace saber? que 
se halla vacante el p trtido de Ciru
jano titular de esta villa, dotado en 
seis mil rs. vn. de renta anual, cu- 
bradosen dinero por el Ayuntamien
to, y entregados por el mismo al 
profesor Las condiciones á que el 
agraciado deberá estar suííeto, cons
tan en la Secretaria de esta corpo
ración para los que quieran ente
rarse de ellas; debiendo prevenir á 
los aspirantes á dicha plaza, presen
ten las solicitudes francas de porte 
á esta corporación durante el térmi
no de un mes, á contar de.sde el dia 
de la inserción de este anuncio en 
el Roletin oficial. Los Arcos 18 de 
Junio de 1857.—El Al aide Presi
dente, Miguel (le Pujadas.—Con su 
acuerdo, Gaspar Martínez Srío.

La sociedad de los Sres. Escolares, Te
jadas y .Martinez, vecinos y‘iRcomeicio 
de la villa de Torrecilla en Cameros, de
seosa de proporcionar á sus numerosos 
parroquianos y al pais, toda la ventaja 
posible en los precios de las arinas que 
en su acredita'0 almacén s(í espenden y 
que tanta aceplacion h-.n merecido y me
recen por su buena calidad, (en lo que 
ha pue.4o y pone una esmerada atención, 
procurando sean de trigos del Reino,) ha 
dispuesto hacer una rebaja de medio real 

en arroba en cada unande las cuatro cla
ses que tiene, desde el dia 19 del cor
riente mes de Junio, que seriará de go- 
bieriio; garantizando â los consumidores 
de su buena clase y rendimiento de pan.

finnn

ASOCIACION
MUTUA DE QUINTAS.

La Dirección general ha acorda- 
•lo que estando tan próxima el mo
mento de la entrega en ¡caja de los 
mozo.s declarados soldados, y con 
el objeto de que los asociados no su
fran perjuicio en sus intereses, se 
les previene que lodos los socios que 
hayan sido declarados definitivamen
te soldados, sinjmpedimento físico, 
pueden presentarse á D. José Perez 
representante de la Sociedad, tra
yendo un certificado firmado por el 
Alcalde y Secretario del Ayunta- 
naiento, y se les entregará la canti
dad que impusieron con el descuen
to del 7 por 100 según está preve
nido en la regla 5.“ del prospecto 
circulado á los mismos y con cuyas 
condieienes se inscribieron, h¿la 
quer hecha la total entrega [de la 
quinta pueda comunicarse á cáda 
socio el resultado de la liquidación 
general para que puedan optar á los 
beneficios de la Asociación, tenien
do en cuenta que no se entregará 
ninguna cantidad, sin la certfica- 
cion que queda hecha mención, y 
con el citado jile§cu_enlQJeI. 7 poi 
10( de reglamento pues asi lo or
dena la DTeccion con fecha 27 del 
actu il Logroño 29 de Mayo de 
1857.

CSTAB5 KCimiEiWTÓ'

de grabado de sellos en bronce

DE JOSE PEREZ.

Portales viejos, núm. 51
LOGROÑO.

En este establecimiento se graban toda 
clase de sellos en bronce pura las par
roquias. Los .>res. Curas que no esten 
provistos del sello correspondiente pueden 
dirigirse á losé Perez port.des viejos nú
mero .51 Logroño, remitiendo el nombre 
de la parroquia y de la imagen ó santo 
que ha de llevar en el ceniro que -uele 
ser el titular de dicha parroquia.- también 
se graban sellos para los Ayuntamientos, 
Alcaldías, Juzgados de Paz y oirás Corpo- 
racien» s. lodo con la mayor perfección po
sible; el precio de cada uno de estos sellos 
grabad''S en bronce, caja, tinia y esplica- 
ciondel modo de usarle en 80 rs. vn.: di- 
thos sellos se mandarán francos de porte.
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